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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

1. Miembro que notifica: ESLOVENIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:   

2. Organismo responsable: Administración de Inocuidad Alimentaria, Sanidad Animal y 
Preservación de los Vegetales 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): lúpulo (Humulus 
lupulus L.). (Códigos del SA: 0601, 0602, 0603, 0604, 1210) 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 
[X] Todos los interlocutores comerciales   
[ ] Regiones o países específicos:   

5. Título del documento notificado: Decision on emergency measures against the 
introduction and spread of viroid hop stunt diseases (Medida de urgencia adoptada para 
impedir la introducción y la propagación del  viroide del enanismo del lúpulo).  
Idioma(s): inglés y esloveno.  Número de páginas: 7 y 5. 
http://members.wto.org/crnattachments/2015/SPS/SVN/15_1883_00_e.pdf 
http://members.wto.org/crnattachments/2015/SPS/SVN/15_1883_00_x.pdf 

6. Descripción del contenido: se adoptan medidas de urgencia para impedir la 
introducción y la propagación del  enanismo del lúpulo (Humulus lupulus L.) causado por 
el viroide del mismo nombre (HSVd por las iniciales en inglés), y el enanismo del lúpulo 
agravado causado por el viroide que daña la corteza de los agrios (CBCVd por las 
iniciales en inglés). Se establecen prohibiciones contra la introducción y la propagación 
de estos dos viroides. Se establecen medidas de erradicación, obligaciones para los 
cultivadores de lúpulo y requisitos relativos a la determinación de lugares de producción 
de lúpulo libres de plagas. 

7. Objetivo y razón de ser: [ ] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, 
[X] preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [X] protección del territorio 
contra otros daños causados por plagas   

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de 
urgencia: los viroides HSVd y CBCVd son organismos nocivos para el lúpulo en Europa. 
Fueron detectados en agunas zonas muy limitadas de Eslovenia y desde el primer brote 
de HSVd en 2011 se adoptaron medidas de urgencia. Las medidas de erradicación se 
extendieron en 2015 al viroide CBCVd, puesto que los nuevos métodos de secuenciación 
habían permitido determinar que este viroide era patógeno para el lúpulo, causante del 
enanismo agravado y la mueerte prematura de esta planta en la zona en que se había 
detectado el brote. Por tanto, se han adoptado medidas de prohibición para impedir la 
introducción y la propagación de ambos viroides (HSVd y CBCVd) del lúpulo. El principal 
objetivo de las medidas es impedir la propagación del enanismo del lúpulo causado por 
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el viroide HSVd y el enanismo del lúpulo agravado, causado por el viroide CBCVd de las 
zonas infectadas. El viroide CBCVd es muy nocivo para el lúpulo: cuatro meses a un año 
después de la infección aparecen síntomas graves. El período de incubación de la 
enfermedad del enanismo del lúpulo causada por el viroide HSVd es de 3 a 5 años. La 
enfermedad se propaga rápidamente en un cultivo por plántulas y restos de lúpulo en 
trabajo con maquinaria y herramientas. Los viroides HASVd y CBCVd pueden ocasionar 
pérdidas económicas importantes en una zona de producción de lúpulo. 

9. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma:  

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo)   

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, 
número de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o 
del Código Sanitario para los Animales Acuáticos)   

[X] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF) NIMF Nº 1, 9, 10 y 36 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional 
pertinente? 

[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué 
razón se aparta de la norma internacional:   

10. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:     

11. Fecha de entrada en vigor (día/mes/año)/período de aplicación (según 
corresponda): 30 de marzo de 2015 

[ ] Medida de facilitación del comercio   

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: 
[X] Organismo nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de 
información. Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (si la 
hay) de otra institución:  

Comisión Europea 
Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria, Unidad G6 – Relaciones 
Internacionales Multilaterales 
Rue Froissart 101 
B - -1049 Bruselas 
Teléfono: +(32 2) 295 4263 
Fax: +(32 2) 299 8090 
Correo electrónico: sps@ec.europa.eu 

13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución:  

Comisión Europea 
Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria, Unidad G6 – Relaciones 
Internacionales Multilaterales 
Rue Froissart 101 
B - -1049 Bruselas 
Teléfono: +(32 2) 295 4263 
Fax: +(32 2) 299 8090 
Correo electrónico: sps@ec.europa.eu 

 


